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Franqueó concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secré
tanos reciban los números de epte BOLE
TÍN, dispondrán que se fije os eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de consecrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente; para su .encuadernación, que de> 
berá verificarse cada año. 

- ""P A E T E O. F I C I A L 

S . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q- D . g.)» S . - M . la Reina Doña: 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y demia 
personas de la Angosta Re^f Fami
lia, continúan sin novedad' en su 
importante-salud. ^y. 
(Gaceta del día 17 de septiembre de 1906.) 

Administraaón — 
. 2 1 - ^ - Provincial 

GobiAmo -civil de-la ' provincia -

O B R A S P U B L I C A S 

ANUNCIO 

A G U A S 
D O N J O S É D E L R Í O J O R t t E , 

. ' OOBSBKADOS CIVIL D£-LKÓN / 

Hago saber: Qae por.D. Valerio-
López Robles, vecino de Villanueva 
del Condado, Gerente do la Sociedad 
Anónima «Hidroeléctrica del:For-
ma», se ha solicitado la autorización' 
necesaria para ampliarla producción 
(le fuerza' de qae es concesionaria 
dicha Sociedad, con nn nuevo salto, 
aprovechando los 1.750 litros del 
apiovechamiento que ya tiene con-
oedido, unidos con 1.000 litros más 
derivados del rto Forma, en el sitio 
denominado «El Picón», y los 100 
también por segundo de las fuentes 
inmediatas a este lugar llamadas 
«Del Plantío», todo eu término de 
Villanueva''del Condado, para.usos 
industriales. 

Lo que se hace público para que 
'as personas o entidades que lo 
dt^eeii puedan presentar otros pro-
J't'utos en competencia que tengan 
el mismo objeto o sean incompati
bles con la petición, durante el pla-

8e publica todos los días excepto los festivos 

¿ Se suscribe en' la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al afio. a los particulares. 'pagadas al solicitar-la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 
, Los Ayuntamientos de esta provincia abonar&n la-suscripción, 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 23 de. 
jimio de 1926. 
. . Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 

Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

- Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea -
de inserción, ' 

Los anuncios a que .hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926. publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año - yse 
abonarán con arreglo a'ln tarifa que en las mismas 
se expresan. - ... 

zo de treinta dfas, contado al si
guiente de su inserción .en - este pe
riódico oficial y que terminara a' las 
-doce-del día que haga los-treinta, 
debiendo .-presentar • el peticionario 

- su proyecto dentro- del plazo seña-, 
lado.-., . ' • • - •••"•••'". ••-

León 13 de septiembre de 1926. 
• '"- ' E l Gobernador, P. A . . 

Teletforo Gómez NitlUz. 

•> A D M I N I S T R A C I O N 
7 - D E R E N T A S P Ú B L I C A S : 

SE Crenlares 
, . E a l a Gaceta Ael d¡a 9 del actual i 

por .el. Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha- publicado la Real 
orden siguiente:' -
/ «S. M. el Rey (q. D . g). de acuer
do con lo propuesto-por la Dirección 
general de Bentas públicas, se ha 
servido acordar: , 

.1.° Que por los Alcaldes y Se
crétanos de poblaciones que no sean: 
capitales de provincia, se ouide es
pecialmente de hacer efectivas en 
sus respectivas localidades, las dis
posiciones del 'Real decreto de 11 de 
mayo del corriente año, sobre orde--
nación de la contribución industrial 
y singularmente lo prevenido en sus 
bases 24 y 25 y en las' disposiciones 
do la clase 7.* de la tarifa 2.*,: no 
autorizando mngun-espectáculo sin: 
la previa presentación de la declara
ción de alta comente. 

; 2.a Los Ayuntamientos - cuyas 
autoridades permitan la celebración 
de alguno de tales espectáculos q̂ue 
lleven inherentes el pago de la con
tribución industrial, sin el requisito 
expresado anteriomeute, quedarán 
privados del recargo municipal que 
sobro la cuota del Tesoro les pudie
ra correspondor, cuyo recargo, en 
su caso, quedará a beneficio de la 
Hacienda nacional. 

3.n A la declaración de alta, 
deberá unirse el programa del es

pectáculo y la lista de precios, ha
ciendo constar también claramente 
la situación del local donde se ha de 
celebrar el espectáculo y ol nombre 
y apellidos del propietario de aquél». 

-Lo que se hace publico para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios; advirtiéndoles que,-de 
no cumplir con toda exactitud lo 
que se ordena, se privara con todo 
rigor a los Ayuntamientos de los 
recargos municipales que puedan 
corresponder, cuyas entidades po
drán exigirles las ^responsabilidades 
a que su negligencia haya "dado 
lugar por los. perjuicios que les oca
sione." el . incumplimiento': de esta' 
disposic ión. , 

León 13.de--septiembre de 1926. 
— E l Administrador de Rentas pú
blicas, P . 9 . , Juan J C o n d é s . 

A L C O H O L E S 
E s t a Administración hace saber a 

los Sres. Alcaldes de la provincia 
para que a su vea lo pongan en co 
nooimiento de los fabricantes de 
alcohol de orujo, sometidos .al régi
men de patente en activo que exis
tan en su respectivo término muni
cipal, que desde el día 1.° del próxi
mo mea de octubre, se facilitan eu 
esta Administración la nuevas pa
tentes mediante el ingreso en el 
Banco de España del valor asignado 
a las mismas; debiendo los señores 
Alcaldes a la brevedad posible re
mitir a esta oficina las diligencias 
que acrediten haber cumplido el 
servicio que en la misma se interesa. 

' León , 9 de septiembre de 1926.— 
E l Administrador dé Rentas públi
cas, P . S . , Juan J . Condés. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
1NOBN1EKÚ JKFK UBL DISTRITO H l -
NKBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabe.r: Que por D . Victor 

Pérez, vecino de Bembibre, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 17 del mes 
de agosto, a. las..doce, una solicitud 
do registro,pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Se-
gunda Saffrano, sita en los parajes -
«Robledo» y «Las Arrancadas», tér-

.mino de L a Granja, Ayuntamiento 
de Albares. Hace la des ignación-de" 
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente, con arreglo al N. m.: 
J; Se tomará como punto departida' 
la 2 .* estaca de la mina Sagrario, y 
de esta misma se pondrá la 1:* esta
ca; de ésta se'medirán 100 metros al 
S. colocando la 2."; de ésta 300 al 
O:, la a."; dé • ésta 100 ál S . , la 4:*;" 
d é esta 200 al O. , la 6.°; de ésta 
100 al S . , la e:"; dé ésta 400 al O. , 
la 7.*; de ésta 400 al N. , : la 8.*;;de 
ésta 300 al E . , la 9.a; de ésta 200al 
S . , :la 10.; de ésta '200 al E . , la 11; 
de ésta 100 al N . , la 12, y de ésta 
con 400 E : , se llegara al punto de 
partida, quedando :cerrado el perí
metro de las pertenencias, solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dfas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
tojo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.370' 
León, 24 de agosto 1 9 2 6 . = P í o 

Portilla. 

http://13.de


638 

w 

m 

4 
m 

C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS DE .MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

D J i S T R X T O F O R E S T A . L L) K L . E 3 O N"-
R E L A C I Ó N de ¡a» licéncias de pesca fluvial expedida» por esta Jefatura durante el pasado mee de agosto. 
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Icela h n npdttfa N O M B R E S 

2 A g o s t a . . . . . . . Santiago Morales. 
6 idem.. . . . . . . . Julio Diez 
7 í d e m . . ' . . . . . . . Pascual Ramos . . . 
Idem í d e m . . . . . Manuel H a m o s . . . . 
9 i d e m . . . . . . .^VAndrés Gotizálriz., 
Idem i d e m . : . . . Herminio Castro., 
14 idem Eladio Get ino . . . . 
Idem í d e m . . ; . . Fausto Santos 
Idem i d e m . . . . . Cruz Yugueros. . . 
Idem idem Lino de la Varga. 
Idem idem " ~ 
Idem- ídem 
Idem ídem. 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
16 í d e m . . . . 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
lldem ídem 
¡Idem ídem 
¡Idem'ídem 
¡Idem ídem 
ildem ídem 
lldem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
'Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 

F é l i x González 
Demetrio Burón». . 
iTiburoio Martínez. 
Fausto M i g u é l e z . . 

iDavid Fernández . . 
¡Gregorio Marcos.. .-
(Andrés Coello 
'Agust ín Fernández 
Domingo Prieto. . . 
Isidro Vignao.. . . . 
Vicente Alonso.. . . 
Eustaquio Alonso.. 
Marcelino Suero. . . 
Pedro Paj ín 
F é l i x . M é n d e z . . . . . 
Alipio A l v a r e z . . . . 
Antonio Alvarez . . 
Manuel S á n c h e z . . . 
'Domingo'Modas. <. • - . .Idem 
José P a j í n . v . v . . . . . - . . . . í . . . . . Idem 
A v e l i n O - G ó m e z . : . . . . . . . . . . . . Idem...' . 
José Losada.. . . ' . . . . Cuevas.. 
Julián Suárez . . B u r ó n . . . 
Jesils R o d r í g u e z . ' . . - . . . . . . . . . . -v Almanza 

V E O I T J D A D 

Valdesandinas 
Sahagún • • • • 
L a fiañeza 
Idem 
Sau Martin da Torres. . 
L a Bañeza. 
Sorriba 
Santa Colomba de la Vega. 
Giatiema. 
Sorriba. 
Roderos ' . . . . • 
V i l l a f a l é . . . . . . . . . . . 
Amel lada. 
Santa Colomba de la Vega. 
Huerga de Garaballo 
Santa Marina del Rey . 
Santa Marina...'. • 
San Esteban de Nogales. . . 
Nistftl de la Vega 
Idem.. . • . . . . . . 
Liegos . . . - . 
Idem; • • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . -.. • . . 
Burón. 
Idem.. . 
Idem.. . . . . . - . 
Idem 

Matías Búrón 
Alfonsó'Domínguez . . .-' 
Fidel Alvarez . . . 
Melecio Garande . . . . . . 
Pedro G a r o f a . . . . . . . . •' 
Florentino Rodríguez.'. 
Maximiliano Vida l . . . • 
Narciso F e r r o r a s . . . . . 
Apolinar C a s t r ó . . . . • . 
Pedro M a r c o s . . . . 
Lorenzo Rodríguez . 
Santos G a r c í a . . . . . . i . 
Ensebio S o t o . . . . . . . . . . 
Emil io Diez • • 

Idem ídem lElias Rodríguez 
Idem idem Ensebio Campo 
Idem i d e m . . . . . >José Valoarce 
Idem idem ¡Plácido Fernandez.. • • 
Idem idem 'Serafín Ramos. 
Idem idem 'Ignacio Lorenzo 
í d e m i d e m . . . . . 'Cándido Carrera 
Idem idem 'Benigno Moldes 
Idem idem 'Agustín Garabito . : . . . 
Idem idem Ensebio F e r n á n d e z . . . 
17 idem Isaac Rubio 
Idem idem. - . . . Cipriano Carro 
Idem idem Julio Castro > 
Idem i d e m . . . . . Aquilino Llamazares.. 
Idem idem Felipe Diez 
Idem idem Juan Marcos 
Idem idem José Alvarez 
Idem idem 'Virgilio Alonso 
Idem idem Manuel García 
18 idem 'Antonio Vega Fuertes 
Idem idem Juan Gascón 
Idem idem Santiago Cascón 
Idem idem Mateo Colina.. 
Idem idem Rufino Diez García. • . 

Riaño, 
E s c a r o . ' . i ¡ . . . . . . . . ! . . . 
B u r ó n . ; . . . . . ; . . - ; 
Escaro ; . ; . . ; . ' . ' . 
I d e m . . . . . . ... . ' . . . . . , • 
Truébano. 
Vega de Y e r e s ; . . . . 
Torneros de la Valderia . . . . 
Gallegos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Quintanilla • 
V i l l or ía . . 
Idem 
Vega de Infanzones. . 
Canales. 
Busdongo. . . . . 
Palanquines 
Salas de la Ribera. 
Pombnego 
Salas de la R i b e r a . . . . 
Idem.:. 
San Martin de Torres 
Salas de ta Ribera 
Valcavado 
Villavidel 
V e r d i a g o . . . . . . . . . . . . . . . . 
VillamaSán 
Beuavides 
Villarroañe 
Utrera 
L a Bañeza 
L a s Vegas de Yeres 
Valencia de Don J u a n . : . . . 
Villapodambre 
Nistal de la Vega 
Idem 
Idem 
Vilela 
Mora. 

PBOFESIÓN 

50 

» Jornalero. . 
•-» Idem. 

» Idem. 
> Idem. 

67 Idem. 
41 Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. -
Idem. :.• 
Idem: 
Idem. 
Idem. , -
Idem. ' = 
Idem. ' -
Idem: .. 
Idem. 
Idem. 
Idem: . 
Idem." 
Idem. 
Idem.-
Idem. 
Idem. • 'J 
Idem; J">:.^ 
'Idem.': ;¿'-v í 
Idem. -" i - . 
Idem. 
Idem. 
Idem. - } -
Idem. • :/v 
Idem.-' 
Idem. -.•>.'•: 
Idem.' 
Idem: 
Idem. * 
Labrador.-. 
Jornalero.* 
Labrador.^, 
Idem. 
Idem. ,; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero.. 
Labmdor. 
Herrero. 
Jornalero. 
Carpintero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pescador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Administración 
—- Municipal 

( S E C O N C L U I R Á ) 

Alcaldía constitucional de 

León 

E l Exorno. Ayuntamiento de 
León, an virtud de acuerdo de la 
Comisión Permanente de 9 del ac
tual, saca a-concurso la plaza de 
Auxiliar químico existente en el L a 
boratorio, municipal ¡ debiendo ajus
tarse la provisión de dicho cargo a 
las bases siguientes:- ' 

1. a Para el desempeño de dicho 
c a r g ó s e necesita ser español, no pa
sar de 45 años de edad y acreditar 
buena conducta mediante 1* oportu
na certificación; la naturaleza y 
edad, se justificarán por la certifi
cación correspondiente de la partida 
de nacimiento. - • 

2. a Ser. Farmacéutico o L icen
ciado en Ciencias químicas, lo que 
se acreditará por medio de la pre
sentación del t ítulo correspondiente, 
testimonio notarial del-mismo o cer
tificación que lo acredite. • v 

, 3.* Serán méritos preferentes 
haber practicado en-Laboratonos de 
Higiene nacionales o extranjeros.' 

i . ' A falta de los 'méritos ante
riores, lo serán el haber publicado 
trabajos científicos sobre -temas de* 
inspección de alimentos 'o- relaoio- •' 
nndos con níateria de Higiene. -
. , / 5 A ' L o s aspirantes podrán ale
gar los demás méritos que tengan 
por conveniente al solicitar ;sei-' ad-' 
mitidos al concurso. . . 
^.6.'.' ¡La plazaj .objeto del.-mufino," 
estará dotada.con el haber anual de 
2:500 pesetas. • ,. -- '. • 

7." E l plazo de presentación de 
solicitudes, que se hará en la Secre
taría municipal, y a las horas de 
oficina, será do 30 días, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFXOIAT. de la provincia. 

León,- 14 do septiembre de 1926. 
E l Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Afcaldia constitucional de 
Ardón 

Confeccionada la matricula de in
dustrial para el actual ejercicio se
mestral de 1926, queda expuesta al 
público en la Secretaria municipal 
por término de diez días para oír 
reclamaciones. 

Ardón, 11 de septiembre do 1926. 
E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía conutihtciimat de 
Borrenes 

Confeccionada la matricula de 
industrial de este Municipio para 
el segando semestre del año de 1926, 
queda expuesta al público durante 
los diea días siguientes a la inser-
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ción do esta publicnción en él BOLE
TÍN OFIOIAI de la provincia con el 
lin de oír roo la raac iOBes . 

Borrenes, 10 de septiembre de 
11926.— E l Alcalde, Luis Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Cabréeos del Ría 

Confeccionada la matricula in-
[ dustrial para el actual ejercicio se-
I mestral, se halla expuesta al públi-
1 co en la Secretaria «le este Ayunta-
I iiúeiifco por. el plazo d e diez dias a 
| fin de oír reclamaciones; 

Cabreros deLRío, 12 de septiem-
1 bre de 1926.=E1 Alcalde, Demetrio 
¡Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
• • Cubillas de Rneda 

Por tiempo reglamentario y para 
I oír reclamaciones, se halla de ma-
Inifiestoen esta Alcaldía el padrón 

r matricula indnstnal formados pa
va el.actual semestre. 

Cubillas de Eueda, 10 de sep-
riembre de 1926.=E1 Alcalde, V i -

| centeGaroia. 

Alcaldía constttuctonal de; . i 
r Laguna de Negrillos 

Confeccionada la matricula i n -
I dustrial de este. Ayuntamiento para 
l í l ejercicio especial de transición. 
I ilonommado segundo' semestre de 
I ¡!>96, se' halla . expuesta al público 
I por diez "dias en;: la Secretaria del; 
liuismo para ofi^reclamaciones./-. 

Laguna de Negrillos,, a .13 de 
I sept iem bre' de 11926.=-E1. Alcalde j 

|Matías Martínez.: 

Alcaldía comlituctondl de 
' , Quintana delMarco . r 

Confeccionada la matricula in-
I dustrial para el corriente ejercicio 
Immestral d é 1926; queda expuesta 
la . publico por término de. diez dias 
ll'fíi-rt oír reclamaciones. 

Quintana del Marco, 11 de sep-
I tiombre de i y 2 f l . = E l Alcalde, Pe-I 
|(Jro Vecino." 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

De conformidad con lo precepiua-
" en los artículos 483, 484 y on el 

14S'.) dul vigente Estatuto municipal, 
llmr este Ayuntamiento pierio de mi 
Ipvesidencia, en sesión extraordina-
l'iu del día 25de agosto actual, fue 
Jfon designados Vocales natos de las 
• Comisiones do evaluación de la par-
lio real y personal del repartimiento 
lííineral de utilidades para el aao 
•«.'otiómieo de 1926-27, correspon-
Idiiindo a los soflores siguientes: 

Parte real 
Don Ricardo Fernández G a m ó n 

|!w rústica. 

Don Ramón González Martínez, 
ll"!- urbana. 
I t>on Manuel Cavbajo Forrero, por 
l'niiiistrial. 

Don Pedro Torres, por el Sindi
cato. 

Don José Marcos de Segovia, ha
cendado forastero. 

Parte personal 
Quintana y Congosto 

Don Pascual Martínez, por rús
tica. 

Don Froilán Vidal, por urbana. 
Don Agapito Vidales, por indus

trial. ' •.; • 
Don Luis Alvarez, Cura párroco. 

''Palacios 
Don Cándido Mateos, por rústica. 
Don Jul ián Tomás, por urbana. 
Don Marcelino Roldán, por indus

trial; • . 
Don Faustino Rojo, Cura párroco. 

Herrerros 
Don José Miguélez L e r a , Cura 

párroco. 
Don Andrés Santamaría, por rus

tica. • 
Don Felipe Lobato, por urbana. 
Don Laureano García, por indus

trial; : 
Qumtanilla < 

Don Gaudenoio Muñoz, Cura pá
rroco.. 

Don Alfonso Falagán, por rústica.. 
Don Jul ián Aparicio, por indus

tr ia l . . : 
DonBenito Villahbre, por urbana. 

Terneros 
Don Primo Rodríguez, Cura pá

rroco. • ..;.. • 
; Don .Vicente Cadiemo, por...rusv 
tica.-.", .''..'^..i:'.''' . 

. . 'Don Salvador Rubio, por urbana. 
•Don JosévCordero, en-lugar de 

industrial; .';' 
Tabuynelo 

y Don Nicolás Huerga, por rústica . : 
Don Angel Galban,- por urbana.; 
Don Francisco' Vidales, eu lugar: 

de industrial. 
. Asimismo quedan ' expuestos al 

público los documentos administra--
tivos, por término de siete días, que 
sirve de baso para las anteriores 
designaciones.. . . 

Quintana y Congosto 26 de agos
to de 1926. — E l Alcalde, Francisco 
Aldonza. 

» • * 

Según manifiesta a esta Alcaldía 
Francisco Rubio, vecino de Torne
ros de Jamuz, hace dos días ha des
aparecido de su cusa Felipe Peran-
dones Cadierno, sin que a pesar de 
las gestioues realizadas en averi 
guación de su paradero, haya dado 
resultado alguno. 

L a s seüas del citado Felipe, son: 
edad T6 aüos, pelo cano, color more
no, blando de ojos; veste calzón cor
to de paño casero, chaqueta de idem, 
alpargatas azules, suponiéndole algo 
trastornado do sus facultades men
tales. 

Se ruega a las autoridades y Guar-
! dia civil , que puedieran tener cono 

cimiento de su actual paradero, 
ordenen su conducción al citado 
Torneros, casa del referido Francis
co Rubio. 

Quintana y Congosto 30 de agos
to de 1926. — E l Alcalde, Francisco 
Aldonza.' 

Alcaldía constitucional de 
.. Rabanal del Camino 

, Con el fin de que por la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento se pue
da ^proceder a la rectificación del 
apéndice , al- amillaramiento de la 
contribución territorial para el año 
de 1927, todos los .contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán en el término 
de quinee días en la Secretaría las 
oportunas relaciones de altas y bajas 
de transmisión en que conste se 
hayan pagado los derechos al Re
giste de la propiedad. 

Rabanal del Camino 31 de agosto 
de 1926. — E l Alcalde, Agust ín 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
- Rietto • 

. L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento coi-respondientes al 
ejercicio de 1925-26/ se hallan ex-
puestas al publico en esta Secretaría, 
por el plazo de quince días para que' 
sean examiuadas por quien le inte
rese y oír las reclamaciones que se; 
presenten. 

Riello, 14 de septiembre de 1926.; 
E l Alcalde, Fidel Diez. 

• Alcaldia constitucional de \ ••• 
Santas Martas • 

< Terminado el: repartimiento de, 
arbitrios formado^para ingresos del1 
presupuesto municipal • del segundo 
semestre de.1926, se halla expuesto 
al público.-en-la Secretaria de esté 
Ayuntamiento, por un plazo de diez 
días, para oír reclamaciones; pasado 
dicho , plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. . 

Santas Martas, 2 de septiembre 
de 1926.—El. Alcalde, Miguel L o -

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el se
mestre de 1926, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
para que los vecinos puedan hacer 
las reclamaciones contra la misma. 

Soto y Amio, 14 de septiembre 
de 1926. = E 1 Alcalde, Angel Lo-
renzaua. 

Alcaldia constitucional de 
Valdemora 

Hallándose confeccionada la ma
trícula industrial que ha de regir 
durante el ejercicio semestral de 
1926, se halla de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días a partir del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL para oír reclamaciones, pues 
transcurrido este sin verificarlo no 
se admitirán las que se presenten. 

Valdemora, 3 de septiembre de 
1926. = E 1 Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado por esta junta el reparto 
general en sus dos partes real y per
sonal, con destino a oubrir la canti
dad consignada por este concepto ' 
en el presupuesto ordinario aproba
do para el actual semestre de 1926, 
queda-expuesto al publico por quin
ce días hábiles, fijado en la tablilla 
de -anuncios oficiales, durante Jos 
cuales y tres días más , se admitirán 
por esta junta las reclamaciones que 
se presenten por las personas o en
tidades comprendidas en el mismo, 
que se fundaran en hechos concre
tos, precisos y determinados, de
biendo contener las pruebas necesa- -
rías para justificar lo reclamado. 

Val de San Lorenzo 30 de agosto 
de 1926 .—El Presidente,. Andrés-
Panttgoso* 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Ftnolledo 

Habiendo sido acordado por el : 
Ayuntamiento pleno de mi Presi
dencia la prórroga del presupuesto 
del año económico de-1925-26, por 
el 60 por 100 de su valor para el se
mestre de transición del ' a ñ o 1926, 
queda-expuesto al público en la Se
cretaría, por espacio de quince días 
y tres más, a tenor de los arts. 300 
y 301 del vigente Estatuto munici
pal." ' . . .i-.'1 ; 

Valle de Finolledo. 9 deSeptiam-
bre de 1926. E l Alcalde, Felipe 
Marote. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
oonfecoión del -apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
rústica, pecuaria y colonia para el 
ejercicio de 1927, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten en esta Secretaría en el 
término de quince días, relaciones 
de alta y baja debidamente reinte
gradas y firmadas por las partes que 
hayan sufrido las alteraciones de
biendo justificar al mismo tiempo 
haber pagado los derechos reales a 
la Hacienda pública, sin cuyos re
quisitos y una vez transcurrido di
cho plazo no serán atendidas. 

Villabraz, 30 de septiembre de 
1926.—El Alcalde, Vicente Merino. 
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' V E LEÍ» 
Habiéndose interpuesto por el 

Abogado D . Mariano Mólleáa, a 
nombre y oon poder de D . Fernando 
Blanco y Flórez-Valdés, y veinticin
co mis , recurso oontencioso-admi-
nístrativo, contra resolución del 
Exorno. S r . Gobernador civi l de 
León, fecha 30 de abril últ imo, por 

' lá que, sé concedé el aprovéchainien-
:' to de.dos mil litros de' agna por sé-' 

gundo, derivados del rio Si l a don-
Ricardo Gomara Sarúztegni; de 
conformidad con lo que previene el 
art. 36 de la L e y . regaladora del 
ejercicio de la Jurisdicción ppnten-
cioso-administratiyo, se hace públi-

',,r .. 'cd/por-medio del'presente anancio, 
para conocimiento de los .que tengan 

•y interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis-

•.- traoión. V 
•Dado; en León.a .6 de septiembre, 

de 1926.- E l , . EÍesidenté, Frutos 
Recio.— E l Secretario, Tomás de 
Lezcano. K • (••• 

i í Juzgado de 1." Instancia de León -; 
. i , - Don Tomás Pereda y Sarcia , Juez de 
... . • primera instancia de.esta ciudad 

" X ' de León y sil partido. - '•'•"iivíf "'J 
"í ' i ' " Por "él. p l í s en te ; , se (.anuncia/ la* 

C •" ; Don ,. Joan de estado . soltera, de 
; 48 ános de1 edad; hija dé Evelib.-.y-
. > - Mariana, ;)a cuál /falleció en esta' 

'ciadad óon fecha treinta d é julio úl
timo, y se llama a; lo»,,qñe:se''oréan 

- ; - con,derecho a sn herencia, para que 
. comparezcan ante "este Juzgador a, 

reclamarla, dentro del término de 
treinta .días,, apercibidos que, dé no 
verificarlo,'les. parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, y haciéndose 
constar además, que.se han presen
tado como aspirantes a dicha heren
cia, D . Victorino, D . " Eudosia, don 
Nicanor y D . Jul ián Mateo Rey; 
D. Antonio, D . Alberto, D . Abun
dio, D." Margarita y D.* Jul ia Ma
teo García; D . Constantino, D.* Rei 
nalda, D . * Obdulia, D ." Constanza y 
D.* Gaudencia Alonso Mateo; y don 
Aurelio y D . " Benita Alonso Rebo
llo, todos ellos primos carnales de la 

- causante. 
Dado en León a ocho de septíem-

- bre de mil novecientos ve in t i s é i s .— 
Tomás Pereda. — E l Secretario judi
cial L d o . , Luis Gasque. 

Juzgado de Inxlrucción (h Marios de 
Paredes 

E l Juez interino de 1." Instancia 
por usar de licencia el propietario. 
Se sepa: Que ante mi Autoridad 

se sustancian diligencias de oficio 

que ordena el art. 961 de la L e y de 
Enjuiciamiento civil , < oon. motivo 
del.fallecimiento intestado de doña ' 
Virginia Panizo, vecina de Caboa 
lies de Arriba (Villablino), habiendo' 
dispuesto en providencia de 31 de 
agosto anterior, llamar y Hamo a sus 
hijos, en paradero ignorado, Floren
tino y Felipe Díaz Panizo, compa
reciendo'en forma en los autos a en
tregarles los bienes y efectos de la 
citada finada, cesando', si fuera pro
cedente, la intervención judicial. 

Dado en Murías de Paredes a 9 de 
septiembre dé 1936'. -f-Pedro García. 
— E l Secretario, José Rausell. ' 

Juzgado de Inrtruccián de Valencia! 
pon Juan ... -

Don Isidro Fernández Miranda y, 
Gutiérrez, juez de Instrucción de 
Valencia Don'Juan y su partido.. 

. Por el presente edicto, ruego y 
encargo a todas las Autoridades ci-

.. viles -y Militares y.- 'Agentes de la 
Pol ic ía judicial,' procedan a la busca 
•y ocupación de los semovientés qne 
se expresan: ' , . ' . , '.•-.' 
;..' Üna.pol l ina de sé is años, pelo ne
gro, pechera, sin henar, con cabe
zada. . ' . • .. " . .y — ;. 

Otra pollina, de cuatro años, pelo 
pardo claro, pechera y un poco más 
alta squ£lá anténpr . Caso de ser ha
bidos, ponerlos a disposición de este; 
Juzgado, así como las personas en 
puyo, poder se 'encuentren si no acre
ditan su leg í t ima procedencia. • 
' £s{ , : se .halla acordado en proyi-

'dencla de' ésta fecha> dictada- én el 
sumario que'instruyo con é l número 

.'Sét'dáLlMW,'' tcd)te.:n^<d*'i'.ÁoÍuii:. 
caballerías, própiediad': de Ignacio 
García y.-Miguel Ugidos, vecinos dé 
San Millán de los Caballeros, ocu
rrido en la noche del -18 al 14 de 
agosto ú l t imo. --, ' l; 

Valencia de Don Juan, '7 de sep
tiembre de 1926.—Isidro Fernández 
Miranda. ^-Salomón Quintana.. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsénio Avechávala y Rivera, 

Abogado, decretarlo del Juzgado 
' municipal de esta ciudad.. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó senteneía, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a ocho do septiembre de mil nove
cientos-veintiséis; ol Sr . D . Dionisio 
Hurtado Merino, Juez municipal de 
la misma, ha visto este juicio verbal 
civi l , seguido eu este Juzgado entre 
D . Nicolás Torices Fernández, in
dustrial, vecino de León, deman
dante, contra D . Manuel Cotorrnelo, 
empleado, vecino de Cádiz, deman
dado sobre pflgo de ciento sotenta 
pesetas, más las costas; y 

Fa'lo: que debo condenar y con
deno al demandado Manuel Coto-

rruelo a que pague al demandante 
D . Nicolás Torices Fernández, la 
cantidad de ciento sesenta pesetas 
por él concepto que lé'reclama en su 
demanda, imponiendo a dicho de
mandado todas las costas. Así , defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=D¡onisio Hurtado.» 
[ C u y a séntencia fué publicada el 
m i s m o d í a . . 
: Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia' a .fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente visado por é l se
ñor Juez, en León a diez de sep
tiembre dé mil novecientos veinti
séis . =Arsenio Areohavala.=V.0B.0 
= E 1 Juez municipal, Francisco del; 
Rio Alonso. -

Don Arsenio Areohavala y Rivera , 
Abogado, Secretario del Juzgado 

" • municipal de esta ciudad, ' . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, .re-, 
cayó seniténoiaj cuyo encabezamiento 
-y parte dispósitiva.dicen:' • • -' ' 

', «Senfenc ia .=En L e ó n a siete de 
: de septiembre -de mil.-noveoiéntbs;. 
.veintiséis; el Sr . D . Dionisio Hurta
do Merino, Juez municipal de ésta 
ciudad,'ha visto este juicio pendien
te en este juzgado,' entre el Procura
dor D . Nicanor López Fernández, , 
en representación de D . Daniel Les-
cún Lubén, demandante, yecino'de 
León , "contra D . Enrique Puente, 
'demandado, vecino y del comercio* 
de Muriedas (Santander), sobre pago 

'de icie'ñtó.noyéntajy. ^<i¿ho vppBetas'-
.'ochenta^céntimos,', más'lás costas; ' y j 

Fallo: que debo condenar y " con-' 
deno al demandado D . . Enrique 
Pueútej a'.que págue'al demandánté. 
D : Daniel Lesoún. Lubén , le.' cantit 
dad de ciento hoyéntá^y -ocho pese--
tas ochenta cént imos, ..por el con-.; 
cepto que le reclama en la demanda, 
imponiendo á dicho demandado.to
das las postas.' Aéí, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. =Dionisio Hurtado.» 
. Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente visado por e l se
ñor Juez, e ñ . León a trece de sep
tiembre de mil novecientos veinti-
s é i s . = A r s e n i o Areohavala.=iV ¡sto 
bueno: E l Juez municipal, Francisco 
del Río Alonso. 

Cédula de citación 
Don Arsenio Arechavala y Rivera , 

Abogado, Secretario por oposi
ción del Juzgado municipal de 
esta capital. 

Por la presente, se cita a Carlos 
Barrial Lanrín, de 31 años, soltero, 
natural de León, hijo de Mariano' y 
Alina, cuj'o domicilio se desconoce, 
para que el día 8 de octubre próxi

mo, alas once de la mañana, compa
rezca ante este Juzgado municipal, 
Pito en el Consistorio Viejo de Ja 
Plaza Mayor, provisto de sus prue
bas, para celebrar juicio de faltas 
contra el mismo, por maltratos y 
lesiones a Venancia Ve'rgara Fer
nández, pues asi está mandado por 
el Sr. Juez en providencia de ésta 
fecha; apercibido de que, Je.no com-
parecér, le pararán los perjuicios 
consiguientes en derecho. < 

León, 27 de agosto de 1926:?-Ar
senio Á r é c t a v á l a l >i ; . .;. 

A N U N C I O O F I C Í A L 'rr~" 

P A R Q U E D E Í N T E N D É Ñ C I A " 
; '' D E L E O N , '--.' 

, • Anuncio .. < 
Debiendo adquirirse por éste, par

q u é , en. compra directa,., para ..sus 
r atenciones y las de sus depósitos, los 
artícúlós'que.sé detallan, al final, se 

'hace'saber por: este anuncio, para 
que los que lo 'deseéi i puedan' pre
sentar, sus ofertas en sobre cerrado, 
dirigido al Sr.^ ¿ i r e ó f b í deí.Pitado 
Establecimiento, hasta las' diez ho-
r w ;del; día.:3: dél: mes de óótúbre 
próximo, én'que sé rénnirá-la-Junta 

'éconómica para, hacer las adjudica
ciones a qiie haya lugaii. •-. ; ./: . 

L a s 'proposiciones n . ajustarán a 
^lás.^mismas.. 'condiciones . que/'.para, 
estas1; compras han regido enjnesés 
anteriores y .qné". ' ú t a r á n de mani-" 
fiésto todos los dias^en éstas oficinas, 
de nueve » catorce. ''-vftjj'- :.' 

< >^B^-'«Í'j |^i í»' .&-Le*Ss:^'-".-

,''~;-$w^4^M%«>BíH>^<'9ll-''<'*^<8*'' 
.'.para:hórabs;.(hkcés).: \ - r j ¡ ^ ^ f , ^ 

• '• '100 quir.Láles imétacos dé carbón 

•f. .'I^n.<Íp.,iU. 'M]>tirábi»:-:de-1926'. 
JE1 Director,Angel Marcos. ; ; 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se hace saber por el presente anun
ció que el monté ¡ de San Román de 
la Vega, de propiedad particular, se 
halla acotado y entablillado en for
ma; y que nadie, sin consentimiento 
dé los árréndatarios, podrán entrar 
eniel mismo, ni aun para óaxar, lo 
que se proliibé terminantemento. 

San Román dé la Viiga, 17 de 
agosto de 1926. — E l Giurda jurado, 
Antonio Fresco. 

Por 'e l presente anuncio se hace 
saber que el monte denominado de 
Sopeña, del Ayuntamiento de Vi -
llaobispo de Otero, y el de propio-
dad particular de San Justo de la 
Vega, se hallan acotados y entabli
llados convenientemente, y nadie 
podrá entrar en los mismos sin con
sentimiento del arrendatario, ni aun 
para cazar. 

Astorga, 18 de agosto de lílSfi.— 
Antonio Herrero. ^ 

Imp. de la Diputación provincial. 


